
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., DOS (02) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Ref: Proceso Declarativo Reivindicatorio. Rad. 11001310304320220030100 

 

 
INADMITESE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 
cinco (5) días, se subsane (n) el (los) siguientes defectos: 
 
1.- Allegue el certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40182014 con fecha de expedición inferior a un mes, donde se 
acredite la titularidad del demandante del derecho de propiedad, requisito de la 
reivindicación. 
 
2.- Aporte copia de la totalidad de los procesos de sucesión y de pertenencia que 
enuncia en el acápite de pruebas. 
 
3.- Como quiera que solicita inspección judicial acompañada de perito, aporte el 
correspondiente dictamen pericial conforme a lo dispuesto por el art. 227 del CGP. 
 
4.- Indique en la pretensión 3 el valor deprecado a efecto de lo cual deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso en lo 

que toca a la estimación de los frutos reclamados, especificando razonadamente; 

es decir, explicando de donde resultan las cifras y discriminando cada uno de sus 

conceptos. Obsérvense las prevenciones que para el juramento estimatorio prevé 

la norma en cita. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el correo 
electrónico ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
1 

 
 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 

mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-
bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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